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I. síNTEsIs DE I.A GESflÓN DE LA
DIRECCIóN REGIONAL I

Uno de los princ¡poles enfoques de lo dirección regionol I , cuyo
jurisdicción comprende los provincios de Guoyos, Los Ríos, El Oro, Sonlo Eleno y
Golópogos, ho s¡do lo conslonle copoc¡toc¡ón de sus 8l funcionodos y
serv¡dores, tonlo de los óreos mis¡onoles como de los óreos de opoyo. Duronle
el oño 2025, se suscribieron ó convenios nuevos de cooperoción
interinstitucionol con Universidodes como: Universidod Espírilu Sonio, ESPOL,
UArles y con ohos instiluciones toles como: Benemérilo Cuerpo de Bomberos
de Guoyoquil, ARCSA, enlre okos.

Actuolmenle, odicionol o los ó conven¡os onies mencionodos, exisfen
convenios mós de cooperoción interinsfiiucionol vigenles, en el morco de los
cuoles, los funcionorios y serv¡dores de lo DRI se hon beneficiodo con tolleres,
chorlos, conferencios y jornodos ocodémicos del mós olto nivel, osí como
tombién los estudionles de dichos universidodes hon podido reolizor sus
prócficos preprofesionoles en los instolociones de lo oficino de Guoyoqu¡l
donde hon pod¡do complemenlor sus esludios universitorios con lo próclico
diorio.

Por porle de lo Subdl¡ecclón de potroclnlo y Derechos Humono!, lo
gestión desonollodo se ho enfocodo en fortolecer lo lobor judiciol de lo
ProcurodurÍo Generol del Eslodo, priorizondo lo prolección del Estodo y lo
defenso de sus iniereses, especiolmenle en oguellos procesos que ofecion o
pueden ofecior el polrimonio públ¡co.

Duronte el oño 2025, se orienloron los esfuezos o uno defenso lécnico,
estrotégico y oporluno, olineodo ol principio de eficocio y ol interés públ¡co.
Como resultodo de eslo geslión, se reolizoron 292 conlestociones o lo
demondo, se obtuvieron 2.189 sentencios fovorobles, frenle o 922 sentencios
desfovorobles, lo que evidenc¡o uno ocruoción juídico sórido y consisrente en
fovor del Blodo. As¡mismo, se rogró ro concrusión de r . r 0ó procesos judiciores,
contribuyendo o uno reducción sígnificoiivo de lo corgo procesoly o úno me¡or
odminislroción de los recursos instiluc¡onoles.

Estos occiones hon perm¡lido no solo uno odecuodo defenso del
Blodo, sino tombién un imporlonte ohono ol Eslodo, ol prevenir coniingencios
económicos y minimizor riesgos polrimonioles derivodos de litig-ios. Lo
coord¡noc¡ón permonente con los óreos iniernos y con olros entidooes f,úbticos
ho s¡do clove poro oplimizor lo geslión de los procesos y oseguror decis¡ones
oporlunos.

vorios funciones, en los siguienles compos:

Conlrol de legolidod en Conlrotoción públ¡co, Conlrol de legolidoden Conlrotoción Bpeciol, Consultoío, Asesorío inlemo y externo; y
Copociloción.

CONTROL DE IEGALIDAD.- Los occiones de conlrol conespondientes
fueron originodos por denuncios ciudodonos; por pelición de
enlidodes del sector públ¡co y orgonismos de conlrol, como el Servic¡o
Nocionol de Conhotocíón público. SERCOp; y, de oficio, los mismos que fueron
dirigidos o empresos púbr¡cos, gobiemos outónomos descenrrorizodos
prov¡ncioles, mun¡cipoles y ponoqu¡oles, peBonos juídicos de derecho privodo
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somelidos ol ómbito de oplicoción de lo Ley Orgónico del Sislemo Nocionol de
Controloción Público, y demós orgonismos y enlidodes que formon porte del
sector públ¡co ecuotoriono.

CONSULTORÍA Y FUNCIÓN ASESORA. - El osesoromienio legol y lo
obsolución de los consullos juídicos o los orgonismos y enlidodes del sector
públ¡co con corócier vinculonte, es uno de los oclividodes misionoles de lo
Procuroduío Generol del Esiodo. Lo Subdirección Regionol de Controtoción
Público y Especiol oportó en lo otención de inquieludes, dudos en lo oplicoción
de normos ¡nfro consliluc¡onoles y, en generol, prestó orientoción iurídico o
diferentes servidores y funcionorios de enlidodes que conformon el seclor
público ecuotoriono sobre lo inleligencio y oplicoción de pdncipios y normos

oplicobles o lo conlrotoción pÚblico y o diferentes ómbitos del quehocer
odminiskolivo.

CAPACITACIONES. -El "incremenlor lo prevención y conlrol de
legolidod de los ociuociones y relociones del eslodo", fue uno de los objetivos

dá plon de irobojo del señor Procurodor Generol del Estodo, por lo que en este

ejercic¡o onuolse procedió o imporlir vorios copocitociones tonto en lo interno,

ctmo tombién o diferenles insi¡iuciones en el ómbito teniforiol de lo Dirección

Regionol I .

En lo Subdhecclón Regionol de illedloción, dentro del presente oño'
se geslionoron un iolol de 497 procesos, considerondo tonto los 285 cosos

ingásodos en el período como el onoslre de 212 provenientes de oños

onteriores.

De este lotol, se hon cerodo 287 procesos y 5e monfienen 210 ocl¡vos'

En lo que respecto o lo gestión onuol, de los 285 procesos ingresodos' se

ián.tryeton 132 y '153 conlinúon en kómile, reflejondo uno gestión sostenido

en lo oiención y resolución de controversios-

Los cosos concluidos comprenden Acios de Acuerdo Totol y Porciol

de Med¡oción, Actos y Consioncios de lmposibilidod de Medioción' osí como

áon", pro."roles, evidenciondo el uso iniegrol de los mecon¡smos prev¡slos

en el sistemo.

Adicionolmente, se olendieron procesos lroslododos desde lo
Regionol I o lo c¡udod de Quito por sol¡cilud de los porles' fortoleciendo lo

orticuloción inleregionol y lo copoc¡dod de respuesto ¡nsiitucionol'

Los óreos de opoyo con que coniomos son Lo Secreloño Reglonol:

cuyo misión es supervisór el normol y oporluno fluio de lo documenioción y

.áí.árponoun.¡" áe lo lnslilución, osí como velor por su conecto conservoción.

v lá iii¡a¡rec"¡¿n Finoncle¡o, Admlnlstofivo y de Admlnlstroclón de Tolenlo

Humono:

rINANCIERO: El presupueslo de lo Dirección Regionol I de lo
ProcuroduríoGeneroldelEstododelEjercicioFiscoleneroodiciembrede2025,
luvo un porcentoie de eiecución del 99 'O7%, teniendo un buen nivel de

.¡á.ráioí óárpüestorio, dondo cumplim¡ento o nivel globol en lodos los

ó'oÁá", árün"ots; este togro evidencio un moneio ef¡ciente y responsoble de

Li ,..r"oi permiliendo óp mizor en oclividodes prioritorios y neces¡dodes

insiilucionoles.

ADiiINISIRAIIVO: Lo Dirección Regionol I de lo Procurodurío Generol

del Estodo, en esle oño, reolizó importonles gesliones odminislrolivos

árientodos o lo corecio d¡sposic¡ón y oprovechomiento de bienes muebles de
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lorgo duroción y conlrol odministrotivo, en beneficio de oiros insliluciones
públicos y enlidodes de corócter sociol. En este morco, se suscribió los Aclos
de Tronsferenc¡os Grotu¡tos de bienes entre lo Dirección Regionol I de lo
Procurodurío Generol del Eslodo y lo SubsecretorÍo de Educoción Zonol 8 y lo
Dirección Disiritol o7Do2-Mocholo del Minislerio de Educoción. Asim¡smo, se
llevó o cobo lo donoción de bienes medionte lo suscripción del Aclo de
Donoción enhe lo Dirección Regionol I de lo Procuroduío Generol del Eslodo
y lo Junto Prov¡nciol de lo Cruz Rojo de Sonto Eleno, contribuyendo ol opoyo
¡nsl¡iucionol y ol desonollo de los oclividodes humonilorios que reol¡zo esto
orgonizoción en beneficio de lo comunidod. Estos occiones refleion el
compromiso insl¡iucionol con lo optimizoción de los recursos públicos, lo
cooperoción interinsiiiucionol y lo responsobilidod sociol, goroniizondo que los

bienes muebles en desuso conlinúen siendo oprovechodos de monero
ef¡cienfe y lronsporenle.

ADi,llNlsTRAClóN DEt TATENTO HUTI^ANO: En lo Dirección Regionol ',l 

, se
reolizoron sieie (7) copocilociones y lolleres poro el personol, olconzondo un
77,78% de eficocio. Enire los iemos que se imporl¡eron, destocon cursos de
Derecho Adminislrotivo, Derecho Constitucionol, Trobojo en equipo, l¡derozgo
y Uso responsoble de lniel¡gencio Artificiol.

2. CASOS RELEVANTES

2.1 SUBDIRECCIÓN RECIONEL DE PATROCINIO Y
DERECHOS HUMANOS

CASO 01802-2022-00557: NUtIDAD DE CONTRAIO

Lo Procurodurío Generol del Esiodo en virlud de lo competencio y
otribuciones que le confiere lo Consliiuc¡ón de lo Repúblico del Ecuodor en sus

orlículos 235 y 237 número 4 en concordoncio con el orlículo 3 de lo Ley
Orgónico de lo Procuroduío Generol del Eslodo en su leiro e y g ho proced¡do
o presentor lo demondo de nulidod de confrolo público el I I de moyo de 2022.

Teniendo como onlecedente el conlrol posferior que se reolizó ol
Controto LALITRAN-EP No. 001-2019 dondo oiención ol Ofic¡o No. I 147-

GADMCLL/A de fecho 2l de moyo de 2021 remitido por el Gobierno Aulónomo
Descentrol¡zodo del conlón lo Libertod.

Como consecuencio del onólisis respectivo lo Procuroduío Generol
del Eslodo emite su informe de control de legolidod-Expedienie de Control No.
3ó8252 suscrilo por el director Regionol I de lo Procurodurío Generol del Estodo
o lo époco. lnforme que serío el fundomenfo de lo demondo de nulidod de
conlrofo ontes referido.

Con lo intervención de lo defenso técnico de lo Procuroduío lonto en n
lo oudiencio preliminor efecluodo el 28 de enero de 2025, osí como en t{ '
oudiencio de juicio reol¡zodo el ló1O712O25. Finolmente se obl¡ene como \
resullodo lo senlencio medionle lo cuol el Tribunol resolv¡ó por unonimidod \
decloro con lugor lo demondo plonteodo por el Direcfor Regionol de lo \
Procuroduío Generol del Eslodo en contro de lo Empreso Público Municipol
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Técnico y Conlrol de Trónsito, Tronsporle Tenestre y Seguridod Viol de Lo
Libertod LALITRAN EP del Gobierno Aulónomo Descenirolizodo Municipio del
Confón Lo Libertod ol no eiercer el lng. José Lucos Soltos en colidod de Gerente
Generol de lo Empreso Público Municipol Técnico de Conkol de Tróns¡io y de
Seguridod Viol de Lo Libertod, el debido conlrol de los ocios odm¡n¡strolivos
derivodos de lo Ley.

CASO 099'15-2025-0@03: TERI/IOELECTRICAS CETEC EP

El 15 de noviembre de 2024, CELEC EP suscribió un conlroio con el
consorcio World¡ng S.A. - ZRA Bose México S.A. poro lo odquisición, instoloción
y puesto en morcho de grupos electrógenos en lo subesloc¡ón Durón, por un
monlo de USD 109.242.015,00. El conlrolisto incumpl¡ó ol no enlregor lo corlo
del fobriconte o disfribuidor ni los pólizos y gorontíos exigidos legolmente.

Como consecuencio de estos incumpl¡mientos, CELEC EP ¡mpuso
mulios por USD 25.ó71.873,53 y posteriormente dispuso lo terminoción un¡lolerol
del conlrolo.

El ó de moyo de 2025, el conlrotisto interpuso uno occión de
prolección soliciiondo lo nulidod de lo ierminoción uniloterol y lo coniinuoción
del controio, olegondo vulneroción del debido proceso, lo seguridod.iurídico y
el derecho o desonollor ociividodes económicos. El '10 de lulio de 2025 se
reolizó lo oud¡encio público. en lo cuol lo Procurodurío Generol del Blodo
defendió lo legolidod de los octuociones de CELEC EP, sosteniendo que los
mullos y lo lerminoción conlroctuol se origlnoron en los propios incumplimienlos
del controlisto.

El I / de sept¡embre de 2025, en lo reinsloloc¡ón de lo oudiencio poro
lo lecturo de senlencio, el tibunol de gorontíos penoles del contón Durón
rechozó todos los pretensiones de los occionontes y ocogió los orgumenlos de
CELEC EP y de lo Procuroduío Generol del Eslodo. Actuolmente, el proceso se
encuenlro en etopo de opeloción por recurso interpuesto por los occiononfes.

Esle resullodo evitó un periuic¡o económico s¡gnif¡coi¡vo ol Estodo
ecuotoriono y reofirmó el respelo ol Btodo de derecho, ol impedir lo eiecuc¡ón
de conlrolos s¡n gorontíos odecuodos.

CASO 01332-2021-(N595: CONSIRUCIORA cARto PoGGI vS. sRl

Lo Acción de Protección preseniodo por Corlo Poggi consislío en dejor
sin efecio uno gloso de $78,000.0O del oño 2012. En primero instoncio se decloro
sin lugor o lo occión de prolección. S¡n emborgo, el lribunol de olzodo revoco
lo sentencio y decloro lo vulneroción de derechos conslilucionoles.

Se inicio proceso de reporoción económico 09802-2022&991, el
Tribunol de lo Conlencioso Adminislrolivo mondo o liquidor en un primer
informe el volor de $20'829,810.43, esie ¡nforme es impugnodo por Procuroduío
Generol del Estodo y Servicio de Renlos se ocoge los impugnociones. Se reol¡zo
un segundo perilo¡e se colculo uno reporoción de $2'51ó,85t1,83, ohonondo en
esto insfoncio un volor significolivo poro los orcos estotoles.
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Se presentó uno Acción Exlroordinorio de Prolección por porte del SRI

y PGE lo mismo que fue odmilido o irómile con N.337 4-22-ep.

Medionle ol AEP y por selecc¡ón lo Corte Consl¡lucionol se revocó el
14 de febrero del 2c.25 lo senlencio o fovor de lo conslructoro Corlos Pogg¡
Borbieri, qu¡en deberó devolver ol Esiodo Ecuoloriono el volor de $2,51ó.854.

2.2 SUBDIRECCIóN REGIONAL DE CONTRATACIóN
PÚBLICA Y ESPECIAL

ucrrAcróN No. ucs-GADcf,i-2024-oool - stsrErtlA TNTEGRAT DE

RECOTECCIOI¡, BARRIDO Y IRASTADO A TOS SITIOS DE DISPOSICION TINAT DE

tOS RESIDUOS SOTIDOS URBANOS E INDUSTRIATES NO PETIGNOSOS DE TAS ZONAS
URBANAS Y RURATES DEt CANTON ¡IOCACHE

CONhqIONTE: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTÓN MOCACHE.

Obseryoclones Relevonles:

Del onólisis efecluodo ol controlo suscrilo, se deierminó que este no
conienío los disposiciones expresos previslos en el ANEXO l3 de lo Resolución
No. RE-SERCOP-2O234139, inslrumenlo normolivo que esloblece el modelo
obligoforio de clóusulos controctuoles poro los proced¡mientos sujetos ol
S¡stemo Noc¡onol de Conlroloción Públibo. Lo omisión de dichos clóusulos
¡mp¡dió que el conlroio reco.io de monero ínlegro los condiciones lécn¡cos,
legoles y odminiskolivos exigidos por lo normolivo vigenle.

En consecuencio, lo enlidod conlrotonle incumplió, en lo celebroción
del controlo onolizodo, lo dispueslo en el ortículo 27 de lo Ley Orgónico del
Sislemo Nocionol de Controloción Público (LOSNCp), osí como en los oriículos
55 y 5ó de su Reglomenlo Generol, normos que regulon el conlenido mínimo y
lo formolizoción de los controlos odmin¡strotivos. Asimismo, se evidenció el
desconocimiento de lo Normol¡vo Secundorio del Sistemo Nocionol de
Conhoioción Público, que resullo de oplicoción obligoiorio poro lodos los
entidodes conlrolontes.

Ante eslos ¡neguloridodes, se recomendó o lo entidod conlrolonte
que, en futuros procedimientos de controloción, redocle los clóusulos
controctuoles conforme o los modelos de documenlos preconlrocluoles
emilidos por el SERCOP. vigenles o lo fecho de in¡c¡o de codo proceso, con el
fin de gorontizor seguridod jurídico y el cumpl¡miento normolivo.
Adicionolmenle, se constoló que lo enlidod conlroionle no publicó
oporlunomente en el porlol de compros públicos lo informoción
conespondienle o lo etopo conlrocluol, lo cuol ofectó los principios de
lronsporencio, publicidod y occeso o lo informoción público.

coltzAcróN No. coTS-DD09D2t-2021-ú1 - CONTRATACTó¡ Oil
SERVICIO DE XIANIENITIIENIO PNEVENIIVO Y CORRECIIVO DE EOU]POS
BIOTiftRICOS DE tAS UNIDAOES OPENANVAS Y HOSPIÍAIES BASICOS DE TA
DIRECCIóN DISINIAT O9D2I SAN JACINTO DE YAGUACHI
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CONtfqIO]rIE: DIRECCIÓN DISTRITAL O9D2¡ SAN JACINTO DE

YAGUACHI DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Obseruoclones Relevontes:

Del onólisis efectuodo ol controlo suscrito por lo enlidod conholonte.
se delerminó que el instrumenio controcluol no contenío los disposiciones

expresos esloblecidos en el ANEXO l3 de lo Resolución No. RE-SERCOP-2023-

0139, el cuol define el modelo obl¡goiorio de clóusulos controcluoles que
deben incorpororse en los procedimienlos su¡elos ol S¡stemo Nocionol de
Controtoción Públ¡co. Bto omisión impidió que el conlrolo recoio de monero
complelo los condiciones juídicos, técnicos, económicos y odminislrotivos
exigidos por lo normolivo v¡gente, ofectondo su conecto e¡ecución y conkol.

En consecuencio, lo entidod conlrolonle incumplió, en lo celebroción
del conlroto onolizodo, lo dispuesto en el orlículo 27 de lo Ley Orgón¡co del
Sislemo Nocionol de Conirotoción Público (LOSNCP), osÍ como en los orlículos
55 y 5ó de su Reglomenlo Generol, normos que regulon el contenido mínimo,
lo estrucluro y lo formolizoc¡ón de los controtos odm¡nistrol¡vos. De iguol
monero, se evidenció el incumplimiento de lo Normolivo Secundorio del
S¡stemo Noc¡onol de Conlroloción PÚblico, cuyo oplicoc¡ón es obligolorio poro
lodos los entidodes sujetos ol régimen de conlrotoción público.

Frente o esios observociones, se recomendó o lo enl¡dod conirolonle
que, en fuluros procedimientos, elobore y redocie los clóusulos controctuoles
conforme o los modelos de documenlos preconlroctuoles emitidos por el

SERCOP, vigentes ol inicio de codo proceso, o fin de goronlizor seguridod

iurídico y el estriclo cumplim¡ento normotivo. Adicionolmenle, se constotó que

lo enlidod conlrotonle no publicó oportunomenle en el porlol de compros
públicos lo ¡nformoc¡ón relevonle conespondiente o lo etopo conlrocluol,
vulnerondo los principios de lronsporencio, publicidod y occeso o lo

informoción público.

3. ESTADíSTICAS DE I.A DIRECCIóN
REGIONALI

3.I SUBDIRECCIóX RECIO¡¡AL DE PATROCINIO Y

DERECHOS HUMANOS

Deniro de lo gestión de lo Subdirección Regionol de Polrocinio y

Derechos Humonos, del I de enero ol 3l de diciembre 2025, se cuenton con
284ól cosos oclivos denlro de lo Dirección Regionol I de lo Procurodurío

Generol del Estodo, disiribuidos en los oficinos de Guoyoqu¡|, Mocholo, Sonlo

Eleno, Bobohoyo, Quevedo, Sonto Cruz y Son Cristóbol de Golópogos.

co¡ftENcloso ADl,llNlsf RAnvo 7296

I.ABORAT 2536

RECURSOS CONSIÍIUClOl{ALES 15819
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PENAT 10,13

IRIBI'ÍARIO r3
ctv . I I t9
mEDncroN ó35

IOTAT 28,1,61

PROCESOS JUDICIALES INICIADOS 2025

17 71 1». 90 175 t 19' t02 ll5 179 119 3l r

lAlOtAt r8 29 N l8 25 19 ll 31 21 n r0 26

RBCUTSOS C. 173 tA2 r8l l8t 196 219 r58 25ó 321 3r r 205 »6 2ó79

PE At 'tl 2 t3 7 317 015 125

0000000000000
crv[. / t6 13 t7 t7 t8 t8 ñ 3ó 23 t6 21 3¡]:r

8 39 3ó 15 3ó I I83 2.32 tó 21 2.16

35:i 3óO 382 ,li}9 $7 521 s2t 582 392 69t s171

SENTENCIAS FAVORABLES 2025 SENTENCIAS DESFAVORABLES 2025

3.2 SUBD¡RECCIÓX NECIOTAL DE MEDTACIÓN

Denlro del presenle oño, con corte ol 3l de diciembre del 2025, se hon
otendido 285 procesos, de los cuoles se ceroron 132, quedondo oclivos lS3.

Btos 285 cosos ingresodos en el presenle oño se sumon los onosfres de
oños onleriores que ol inic¡or enero eron 212, dondo un lotol de 492, de los
cuoles se hon cefiodo 287, quedondo 2lO octivos.

lngresos en el oño 2025: lllctESOS pOR AñO
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Oclubre 21
Noviembre r8
Diciembre I I ol 15) ló

fotol 285

lngreso de Medioc¡ones Anuol por Molerio

Adñ{nkftdtvo /A

T¡po de ciene en procesos term¡nodos

*En lrómile 210.

Aclo de Acuerdo ldol 55

Acto dG Acuerdo Porcbl I

Rozón Porlllvo 0

Irododod4 de olrq Reglonol

lnformoc¡ón estodíslico ol 3l de diciembre 2025

3J SUBDIRECCIÓI{ NTCIOXIL DE CONTRATACIóN
PÚBLICAY ESPECIAL

El detolle y porticuloridodes de los cosos olendidos, como porle del

lrobojo de conlrol de lo legolidod, es el siguienle:

IOIAT DE CASOS ]NGIÉSADOS EN E[ 2ü15: 27

10
--



TOTAT CASOT FINALIZADOS:26 CASOS

l7 Expedienies con lnforme de Conlrol de los que l2 fueron ¡n¡ciodos de
oficio, 3 remilidos por el SERCOP y 2 por Denuncio. Estos expedientes
conesponden o los siguienles enlidodes:

oRGANTSMOS Y DEPENDENCTAS DE r.A rUNCróN EJECI IIVA (ARr.225 # r) 5

ENTTDADE§ DEI RÉcrmEN AUróNOmO DESCENIRAT.TZADO (ARr. 225 t 2) ] O

PERSONAS JURID|CA§ ?ARA PRESTACTóN DE §ERVIC|OS PÚBUCO§ (Añr. 225 # 4) 2

I expedienie con lnforme de Control remilidos o Conirolorío por follo
de informoción solicilodo o lo entidod controtonle.

4 expedientes con lnforme de ouiorizoción de orchivo. Eslos

expedientes fueron orchivodos en opl¡coción de los porómelros de selección
poro reolizor el Conkol de Legolidod, oprobodos por el señor Procurodor
Generol del Estodo, poro el presenle eiercicio.

4 expedientes con Abstención.

De eslo sumo de 26 expedienles finol¡zodos, l9 conespondíon o ingresos
del oño 2025,7 cosos ol ejercicio 2024, quedondo pendienles en esludio 8
cosos poro el oño 2026.

3.3.I CONSULTORiA

Lo Subdirección Reg¡onol de Confroloc¡ón Público y Especiol otendió
37 cosor de consullorío, onle requerimientos de d¡ferenles enlidodes y
orgonismos del Eslodo. De eslos cosos. l3 fueron respondidos direclomenle o
los pelicionorios, desde lo Dirección Regionol I de lo Procurodurío Generol del
Estodo, conforme el siguienie desglose:

AIENCION REQUERIiAIENTOS (PERSONA NATU¡AI, JURIOICA DE DERECHO I I
PRTVADO)
ABSIET{CIONES
PRONUNCIAI/IIENTOS PNEVIOS

I

I

ingresodos, se generoron los siguientesDenlro de los 37 cosos
subproductos intermedios:

RETORTAUT.ACTON DE CONSUTTA (INIEUGENC|A O Apl.lCACrON DE UNA
NOrmA)
rNsrsTENcrA (REronmutAcroN DE tA coNsuuA)

DOCUi,IENTO PARA DIRECCION NACIONAT DE CONSUTIORIA
EN PROCESO

l3

De los 2¡l coso¡ re¡lonles, 22 proyeclos de pronunciomienio fueron
remilidos o lo Dirección Noc¡onol de Consullorío poro su onólisis,
enconlróndose o lo fecho 2 cosos siendo onolizodos:

22
2

11
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3.3.2 ASESORIAS

Se reolizoron ,lo osesoíos en moterio de controloción público, de los

cuoles 9 conespondieron o requerimientos de usuorios extemos y 3l o usuorios
iniernos de lo Procuroduío Generol del Estodo.

.. GESTIONES REAUZADAS:

INSTITUCIONES CAPACITADAS

AME (ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS), CFN 8.P., CNEL, CNT, ARCSA.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN COORDINACIÓN ZONAL 5, MINISÍERIO DE DESARROLLO

HUMANO, PREFECTURA DEL GUAYAS, MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD
HUMANA, ECU 9I I, MINISTERIO DE TRANSPORTE.

3.4 SUBDIRECCION RECIONAL FINANCIERA,
ADMINISTRATIVA Y DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO
HUMANO

En cuonto ol componenle de informoción eslodíslico, se presento

intormoción cuonlitolivo relevonte conespondienle o lo gestión desonollodo
por lo Subdirección Regionol Finonc¡ero, Adm¡nislrol¡vo y de Adminislroción del
Tolenlo Humono duronie el e¡ercic¡o fiscol 2025, lo cuol permite evidencior de
monero ob¡elivo y verificoble el uso elicienle de los recursos pÚblicos y el

cumplimiento de los funciones os¡gnodos. Poro esie efeclo, se consideron lres

ejes temóticos que reflelon los princ¡poles ómbilos de inlervención de esto

Subdirección, los cuoles se delollon o conlinuoción:

3.4.1 PRESUPUESTO DE LA DIRECCION RECIONALI

El presupuesto de lo Dirección Regionol I de lo Procurodurío Generol
def Estodo del Ejercicio Fiscol enero o diciembre de 2025, luvo un porcen§e
de eiecuc¡ón de|99.93%,leniendo un buen n¡vel de eiecución presupuestorio,

dondo cumplimiento o nivel globol en lodos los porl¡dos osignodos; este logro
evidencio un monejo eficiente y responsoble de los recursos, permiliendo
oplimizor en oclividodes priorilorios y necesidodes inslilucionoles.

En cuonlo lo ejecuc¡ón duronle el mes de enero o d¡c¡embre del Grupo
510OOO "Egresos en Personol" fue de USD $ 2,180,882.33, reflejondo el 100.00%;

denlro del Grupo 53o0o0 "Bienes y Servicios de Consumo" fue de USD $

72

-
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f 8ó,303.4ó reflejondo el 99.15%; y osimismo del Grupo 570000 "Olros Egresos
Conienles" fue de USD $ 4,347.27 refle¡ondo el 10O.00%.

Finolmente, se delollo o conlinuoción los porcenlojes de ejecución de
los Grupos de Gostos por progromo 0'l "Adm¡n¡slroción Centrol" y 55 "Polrocinio
del Estodo Asesorío y Control de lo Legolidod" del 0l de enero o dic¡embre de
2025.

'En el grupo de gosto 840000 no consto informoción de porcenlo¡e de
ejecución por no conior con disponibilidod presupueslorio denlro del periodo
2025.

Eiecuck5n del presupuesto de la 0irección

ReSion¿l 1 de enero a diciembre 2025

t¡É\6 ¡la q.r¡^aü

3.4.2 CAPACITACION Y CONVENIOS DE LA DIRECCION
RECIONAL I

En lo Dirección Regionol ¡ . se reol¡zoron s¡ete f 7) copocitociones y
lolleres poro el personol, olconzondounTT7\%de eficocio. Enhe los temos que
se imporfieron, destocon cursos de Derecho Administrol¡vo, Derecho
Conslilucionol. Troboio en equipo, liderozgo y Uso responsoble de lnteligencio
Arliñciol.

A conlinuoción, el cuodro de lolleres imporlidos:

con lo Universidod ECOfEC
Orol con lo Univers¡dod ECOTEC

Cuno Derecho Adminislrolivo con lo Univercidod Colól¡co de

en Eou¡oo en lo UTEG

en Equ¡po en Universidod del Río
Primer Congreso lnlernocionol de Derecho Consliluc¡onol y

13
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Toller de "Uso responsoble de lo osesorío virluol ¡nleligente"

PROCURADUNíA GEI{ERAL DEt EIÍADO

OIRECCÉN NEGIONAT I
CAPACITACIO¡IIES IIIIPARIIDAS PON 1A DIRECCIóN REGIONAT T

Se reolizoron tombién, dos copoc¡toc¡ones exlemos o funcionorios de olros

En el morco de lo gesiión insl¡lucionol, se reol¡zon lomb¡én, convenios

con Un¡versidodes que enmorcon prócticos preprofesionoles, Copociioc¡ón o
luncionorios en molerios de inierés, y cooperociones técnicos. En este seniido,

se renovó un convenio y se firmoron 5 nuevos convenios, odicionoles o olros 5

que se encuenlron oún vigenles. A continuoción, el delolle:

enl¡dodes:

As'§tieron 55 func¡onorbs de lo
CFN

Funcionorios De Lo
Corporoción
F¡nonc'rero
Nocionol

Asbl'reron 78 funcbnorbs de
GADS municipoles de ,l
proünc'ros, y 89 funcionorios de
vorbs ¡nliluciones púbÍcos de
Guoyoqufl.

ll Jomodos De
copoc¡loción En

Controloción Público

I
Universilod Cold¡co

Sonf¡ogo de
Guovoouil

22c€ Íroyo de ni8 4 oños Prócticos pre profesionoles

2
Univers¡¡lod de kls

Arles
25 de obrilde 2925 4 oños Progromos y proyeclos de muluo ¡nterés

3 Tecnológ¡co Argos I I de diclembre de 202,1 2 oños
AprovectEmÉnto de bs instolocione§ de lo plonlo,

de lo insliluc'tón, descuentos de precios poro
ccfleros de lercer nivel. fucficos preprofesbnobs.

1

Universidod
Tecnológ¡co

Empresoriol(b
Guovooul

I ,l cle julio de 2023 4 oños Morco: Pfócl¡cos preproles¡onoles

5 Univer§cbd Del Rb &eJE,rod€Nl1 Morco ,l oños -
Especñco 2 0ñ06

Corwenb poro prócl¡cos preprofesidEles y
promoclán de ,ormociSn conl¡nuo.

6
UniverslCod

Tecnológbo ECoTEC
21d€ oclvúe de ñ21 2 oño§

Progfomos y proyeclos (b mutto interés: prúct¡cos
prepaotesbnobs

7
Escuelo Superix

Politécnico del l-itorol
28 de obril c,e 2025 5 oños Desonolb de herom¡enlos

a ARCSA 3l de octubre de 2025 4 oños
Fortobc¡mi to clel Deporiomenlo Juir¡co de

ARCSA y gestión delconocimíenlo pqo
tunc'ronoños clg b DRI

14
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9 Cuerpo de Bomb€ros l8 de febrero de 2025 2 oños Copocitocón poro los funcionorios

l0 CRUZ ROJA 12 de ogolo de 2025 3 oños Donoción volunlorio de songre. Fines ollruislos

Universidod Espiitu
Sonfo

l7 de oclubre de 2025 I oño Convenb de cooperocón, próclicos
preprofesbnobs; y oferlo ocodémico.

3.5 SECRETARIAREGIONAL
Lo SecrelorÍo Regionol es un órgono de opoyo que formo porte de lo

esfucluro de lo Dirección Regionol I de lo Procuroduío Generol del Eslodo. Su
función es esenciol poro orgonizor, coordinor y goronlizor que lo defenso
juíd¡co y lo represenioc¡ón legol del Eslodo se desonollen de monero
odecuodo en los provinc¡os de Guoyos, El Oro, Los Ríos, Golópogos y Sonto
Eleno. Asimismo, consliiuye un componenle odminislrolivo y operolivo de lo
Dirección Regionol I , encorgodo de brindor opoyo técn¡co y orgonizoiivo, bojo
lo ouloridod del Direclor Reg¡onol I
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